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DEL CONSEJO DE MINISTROS 
Ei Excmo. S.-. Jefa Superior de 

Palacio, me dice con esta fecha lo 
siguiente: 

«Excmo. Sr.: De orden de S. M . 
el Rey (Q. D. G.), tengo el senti
miento de participar a V. E., para su 
conocimiento, que a la una y media 
dé la lardéele hjy ha fallecido en 
esta Corte S. A. R. la Serenísima 
Seflora Infanta Doña Pilar de BaVte-
ra y de Borbón. 
. Dios gusrde a.V. E muchos años.. 
Palacio, 8 da mayo de 1918 — El Jefe 

. Superior de Pillado, El Marqués de 
la Torrecilla.» 
Señor Presidente del Consejo de 

Ministros. 

S. M. el Rey Don A'fónso Xlli 
(Q. D. G.), S. M . la Reina Dofla 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Princi
pe de Asturias y dt-más penonas de 
la Augusta Real Familia, continúan 

sin novedad en su Importante salud. 
(Gaceta del día 0 Je mayo de 1918 ) 

Gtnisrcp civii is la pnwlasl». 
CIRCULAR 

Con esta fecha se eleva al Minis
terio de ¡a Gobernación, el recurso 
de alzada Interpuesto por D. Tomás 
Rodríguez y otros, centra acuerdo 
de la Comisión provincial, que decla
ró nula la elección de Junta admlnis-
tratlVd de Sun Vicente, Ayuntamien
to de Vegas dei Condado. 

Lo qua se hace público eri este 
periódico oficial en cumplimiento de 
lo dispuesto en e! Regimentó de 
Procedimiento admlnUtratlVo, para 
general conccimlento. 

León 8 <¡e mayo cíe 1918. 
- El Gobernador, 

F. Pardo Snúrez 

P E S A S Y M E D I D A S 
En virtud de lo que determina el 

art. 60 del R giamento de Pesas y 
M-dldas. ha dispuesto que la com-
probaclcn periódica de las pesas, 
medidas e instrumentos de pesar, 
correspondiente al presente alio, en 
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los Ayuntamientos que comprende 
ei partido judicial de Ponferrada, dé 
principio el dia 24 del pretente mes, 
marcándose por «1 Ingeniero Piel • 
Contraste, el orden en que te ha
yan de recorrer los términos munici
pales, y participando de oficio a los 
Alcaldes i espedí Vos la fecha de la 
ccmprcbcclón en cada Municipio. 

Los Sres. Alcaldes, al recibir el 
avlto, harán saber a los comercian
tes e industriales la obligación que 
tienen de concurrir cen sus pesas y. 
medidas al Ayuntamiento cabeza de 
Distrito, el día que al efecto se se-
flale; advlrtléndoles la responsabili
dad en que incurren los que falten al 
cumplimiento del expresado servicio 

León 4 de mayo de 1918. , 
El Gobernador, .1 

F. Pardo Suárez " \ 

Don Femando Fardo Suárez, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO- . 
vmciA. ' j . 
Hago sttar: Que deseando don 

Ulplano Santiago de la Torre, Veci
no de Vt guellina de Orblgj, Instalar 
en un molino de su propiedad, movi
do con aguas derivadas del rio Orbl-
go, por su margen derecha, y situa
do al l i gar de dicho pueblo conoci
do por «El Seto,» una dinamo gene
radora de corriente alterna monofá- , 
sica a la tensión de 2.000 voltios, 
para usos Industriales y alumbrado 
público de los pueblos de Veguelll-
na, Vlllarejo y Villoría, Ayuntamien-
lo de Villerejo, cuyas redes de trans
porte cruzan el ferrocarril de Falen
cia a la Coruña y las lineas del telé- ' 
fono interurbano y telégrsfo del Es
tado, én el kilómetro 157,433 de 
aquél, he acordado, con arreglo a lo 
dispuesto, en el art. 13 del Regla
mento reformado para Instalaciones 
eléctricas de 7 de octubre de 1904, 
abrir Información púb lca sobre di
cha solicitud durante un plazo de 
treinta días, en cuyo tiempo podrán 
formular reclamaciones las personas 
o entidades Interesadas; advlrtiéndo-
las que el expediente y proyecto fa
cultativo que le acompaña, está de 
manifiesto en la jefatura de Obras 
públicas durante sus horas de ofi
cinas. 

León 30 de abril de 1918 
F . Pardo Suárez 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

EXTRACTO DEL ACTA DB LA SES'ÓN 
DE 27 DE DICIEMBRE DE 1917 

Presidencia del Sr. Alonso Váz
quez 

Abierta la sesión a las doce, con 
asistencia de los Sres. Alonso (don 
Isaac), Arguello, Arias, Barthe, 
Crespo (D. Santiago), Diez Canse-
co, Fernández. Pallarás, Luengo y 
Molleda, leída el acti de la anterior, 
fué aprobada. 

Fué leída una moción del señor 
Luengo, pidiendo se Interese del ex-
celentiilmo Ayuntamiento de León, 
colcque en condiciones de higiene 
el edificio de la Escuela Normal de 
Maestras, recabando, en caso con
trario, de loa Poderes públicos, el 
traslado de este Centro a la ciudad 
de Astorga. 

Defendida por su autor, pasó a la 
Comisión de g blerno para dicta
men. 

Fué declarada urgente una comu
nicación del Sr. Administrador del 
Hospital de San Antonio Abad, su
plicando se eleve el precio de las 
estancias de enfermos pebres, en 
tanto duren las actuales circunstan
cias. 

ORDEN DEL DÍA 
Se ratificó el nombramiento de es

cribiente de la Sección de Sanidad. 
En Votación ordinaria se acordó 

aprobar la nrdtflcaclón de un ar
ticulo de las Ordenanzas municipa
les de Crémenes. 
, En igual votación se acordó sea 
devuelta la fianza Impuesta en la 
Ceja de Depósitos, para garantizar 
la gastlón del que fué Depositario 
provincial, D. Felipe Gómez, con 
las garantías necesarias hasta la 
aprobación por ei Tribunal de Cuen
tas del Reino de las cuentes corres
pondientes a dicha gestión. 

Visto el recur .-o de ag'avlos inter
puesto por D. Antonio Fernández y 
otros Vecinos de San Cristóbal de la 
Polantera contra un reparto, se 
acordó, en votación ordinaria, asig
nar a los reclamantes las cuotas con 
que figuraban eri el anterior reparti
miento. 

En Igual votación se acordó, con 
el voto en contra de los Sres. Presi

dente y Arias, rebajar la cuota de 
D José Garrido y otros, que recu
rren contra un repartimlenlú extra
ordinario g rado por el Ayuutamien-
to de Cacabcios. 
SÜEn idéntica votación se acordó au
mentar a 1,40 pesetas el precio de 
ceda estancia de enfermóos pebres en 
el Hospital de esta ciudad, mientras 
duren las actuales circunstancias. 

Se dió nuevamente lectura del 
proyecto de presupuesto ordinario 
para 1918, reformado por la Comi
sión de Hacienda, quedando aproba
da ta totalidad en Votación ordinaria. 

Puesto a discusión por capítulos 
y artículos, fueron aprobados en vo
tación ordinaria, votando en contra 
de las cantidades consignadas para 
música y material de la misma del 
Hospicio de Astcrga, los Sres. Ar
guello y Alonso (D. Isaac). 

Por los votos de los señores asis
tentes, fué aprobado el presupuesto 
ordinario para 1918, y siendo once 
dichos señores, lo fué por mayoría 
absoluta. 

Sr. Presidente: Queda aprobado 
el presupuesto ordinario para 1918, 
Importando los Ingresos 684.990 57 
pesetas, y 684.990,57 pesetas los 
gastos. 

En igual votación ce aprobó el re
partimiento del Contingente nrovln-
clal, que asciende a 645.846 pesetas 
62 céntimos. 

Transcurridas las horas reglamen
tarlas, SR levantó la sesión, dándose 
por termlHadas las del presente pe
riodo semas tr.il. 

León 20 tío febrero de !9!8.=E1 
Secretarlo, Antonia del Pozo. 

M I N A S 

DON JOSÉ R B V I L L A Y HAYA, 
INGENIHRO J E F E D E L D I S X R I T O 

MINERO D E E S T A PROVINCXA. 
H<!go saber: Que por D. Te'esfo-

ro Gámíz NúStz, Vecino de León, 
se ha presentado en ei Gobierno ci
vil de-esta provinclu en el dia 24 del 
mes de abril, a las nueve y treinta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 21 pertenencias para la mi
na de hierro llamadri San Roque, 
sltn en el paraje ValdepOícda, térmi
no de Posndlnn, Ayuntamiento de 
Cubiles dt l Sil. H ics la designa-
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clón de !as citadas 21 pertenencia!, 
en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata al pie de un castaño que 
existe en el punto en que se divide 
en dos el Valle, a unos 10 metros al 
S. de un antiguo 'colmenar que lla
maban de D. Felipe, y de dicho pun
to se medirán, con arreglo al N . m., 
50 metros al NO., y se colocará una 
estaca auxiliar; 100 al SO . la 1.*; 
700 al SE. la 2 *; 300 al NE., la 3 >; 
700 al NO., la 4.*, y con 200 al SO., 
se llegará a la auxiliar, quedando 
cerrado t! perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho conster rsta In-
Urctado que tiene re-.lízado •! de
pósito prevwiido por ia Ley, M ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin pe-juldo 4t 
tercero. 

Lo que te anuncia por medio del 
presente edicto pora qua en el tér
mino de sssemo días, contados desM 
•u fecha, puedan prsssntar an 4 
(Qoblerno. civil sus oposición*!) los 
que se consideraren con derecho al 
lodo c parta del tarreno tolicilado, 
seg'.iii previene si ort. 24 de ia Ley. 

el excediente tlsne «I ndm, 6.528 
U ó n 29 da abril d« 1918.»»/. Re

vil la . 

Htg3 ssber: Que por D. Rafael 
González Llórente, Vcdno de Bil
bao, í e h i presentado en el Gsbler-
no civil de esta provincia en el día 
24 del mes de abril, a las once y cin
cuenta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 18 pertenencias psra 
mina de hulla llamada La Gran Isa-
bel, sita en el paraje Parada, térmi
no de Vega de Perros, Ayuntamien
to de Barrios de Luna. Hace la de
signación de las citadas 16 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Se tom irá como punto de pá lida 
el pozo que existe en dicho paraje, 
que tiene más de 100 metros de pro
fundidad y que correspondía a la 
mina qae fué llamada <Artasana,> y 
de é! se medirán al N. 100 metros, 
colocendo una estaca auxiliar; 100 
al O., la l ,a estaca; 400 al S., Ia2 "; 
400 ai E . la 3.a; 400 al N . , la 4 », 
y con 200 el O. se llegará a la au
xiliar, quedindo cerrado el períme
tro de lis pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho comtar « t a Uf 
terejado que tiene realizado al da-
pc?'.tr> prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
de! 3r. Gobernador, sin perjuicio ¿a 
tercero. 

Lo ly.it >?. E n u n c i a por medio dal 
p r a s i í , : ¡ a *ti!cto para que anal tér-
miiio úa ít-.K-a-Xa dia.1;, toíiir.dos desda 
su fot ha, pHsdhri presentar en el Qo-
bia,'!i-> ovil « u sposictaa»*. las qt» 
ss con^iierareA con daracho a! todo 
o p a r t í á '.! tRrreno soiicltaáo, según 
previene el art. 24 óe la Ley. 

El ::xpe;í¡aníi> tleíis el nüni.6 529. 
León 29 de abril d« Í918.—/. Re-

villa. 

Hago saber: Que por D. José Váz
quez Rodríguez, vecino de Cacába
los, se ha presentado en el Gobierno 
elvii de esta provincia en el día 25 del 
mes de ebril, a las diez y treinta mi
nutos, una solicitud de registro pi
diendo la demasía de hulla llamada 
Demasía a José-Fernando, sita en 
término de Sorbeda, Ayuntamiento 
de Páramo del Sil. 

Solicita la concesión del terreno 
a neo comprendido entre las minas 

«Ester-Lucila,» núm. 5.073; «Ernes
tina-Josefa,» núm. 5.097, y «José-
Fernando, »núm. 5.200. 

Y habiendo hecho constar asta In
teresado qua tiene realizado al de
pósito prevenido por la Ley, sa ka 
admitido dlcbe solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presante edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones loa que 
•e consideraren con derecho al tojo 
o parte del terreno solicitado, aegn 
previene el art, 24 de ¡a Ley. 

El expediente tiene el ním. 6.530, 
Le5n 29 de >brll de 1918 Se

villa. 

Hoga saber: Que por D. Bonifacio 
Rodríguez Riego, vecino de L'-ün, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 5 del 
mes de abril, a las once y treinta mi
nutos, una solicitud de registro pi
diendo 30 pertenencias para la mina 
de hierro llanuda La Florida, sita 
en el paraje Valle de las Sortea, tér
mino de Salas de la Ribera, Ayunta
miento de Puente de Dominga Fió-
rez. Hace la designación de las cita
das 30 pertenencias, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo SE. de la tierra de don 
Marcelo Rodtlgaaz, Vecino de Salas 
de la Ribera, o sea el mismo del re
gistro «Nuestra Síflora del Car
men,» núm. 6 307, y de él se medi
rán con arreglo al N m 100 metros 
al NE., colocando una estaca auxl 
llar; 100 al NO . la 1»; 100 alNE., 
la 2 a; 300 al SE., la 3 "; 100 al NE., 
la 4.»'. 100 al SE. la S »; 100 al NE., 
la 6.a; 200 al SE., la 7.a; 100 al NE., 
la 8 a; 400 al:SE , la 9.a; 100 al NE., 
la 10.; 200 al SE , la 11; 300 al SO , 
la 12; 200 al NO., la 15; 100 al SO., 
la 14; 300 al NO., la 15; 100 al SO., 
la 16, y con 600 al NO. se llegirá a 
la auxiliar, q jidaido cerrado el pe
rímetro de las pjrtenencias solicita
das'. 

Y habiendo hecho constar este ln- ~ 
toresado que tiene realizado él da* 
pi i l to prevenido por la Ley, se ha 
admitido-dicha aotlcltud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjalclo da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contadas des* 

• 511 sn faciia, puedan presentar en el 
GableriiO civil sus oposiciones les 

, ^ue ce consideraren con darecho a! 
todo o parte del terreio solicitado, 

1 4--¿Sn pravlene el art. 24 de la Ley. 
E! exijutllen',» tiene «1 nüm. 6.475. 

i León 29 da abril de 1818.— 
' l . Kevilla. 

tarasado que tiene realizado el de-
péslto prevenido por la Ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo qne se anuncia por medio del 
presente edicto para qua an el tér
mino de saienta días, cantados d u 
de su fecha, puedan presentar eo si 
Gobierno civil aua oposiciones los 
taa se consideraren con derecho t i 
t Jdo o parte del terreno solicitado, 
•agún previene el art. 24 de la Ley. 

fil expediente tiene el nám. 6 531. 
León 29 de abril de 1918 - / . #*• 

villa. 

Higo sabir:Qie por D.José Váz
quez Rodríguez, vecino d i Cacabe-

.. los, se ha presentado en el Gabier-
• no civil de esta provincia en el df a 

25 del mes de abril, a las diez y treln-
, ta y cinco minutos, una solicitud de 
' registro pidiendo la demasía de h'J-
i llamada 2.* Demasía a losé Fer-
i nando 2.°, sita en términos de Sor-
: beda y Peiladrada, Ayuntamiento de 
; Páramo del Sil. 
! Solicita la concesión del terreno 
i franco comprendido entre las minas 
I «Manuela,» núm. 2 683, y «José-

Fernando 2.a, núm. 5 320. 
Y habiendo hs:ho constar ests ln-

Don Fu'gencio Falencia Sánchez, 
, Oficial de Sala de la Audiencia 

Territorial de esta ciudad de Va-
j lladolld. 

Certifico: Q te el tenor literal del 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia de segunda instancia 
dictada por la Sala de lo civil de 
este Tribunal, en los autos a que se 
refiere, es coma sigue: 

< Encabezamiento. — S sntencla 
núm. 31.—DJI registro, fallo 113 — 
Hay una rúbrica.—El la ciudad de 
Valladolld. a nueve de marzo de mil 

i novecientos dieclachj: en los autos 
de menor cuantía que procedan del 

'Juzgado de primera Instancia de 
León, seg'iidos por D. José María 
Robles Rjdrlg iez. Cura Párroco y 
vecino da Vinanóf jr, representado 
en esta A idlencia por el Procurador 
D. José Marta Stamra, co i D. Jian 

. SSnciuz Reyero, Gírente de la Caj i 
rural de préstamos de dlch) Vi lañó-
far y D.a Vlctorlna Lirio Diez, y 

• mediante la Incomparecencta de es
tos dos últimas en esta Superioridad 
los estrados del Trlbjna!, sobre ter-

> cerfa da dominio a Varias fincas em
bargadas a la D.a Vlctorlna, cuyos: 
autos penden ante esta Sala en vir
tud de la apelación qia Interpuso el 
Sr. Robles de la sentencia qae dictó 

' el infjrlor; 
Parle dispisltiva.'— Pallamn: 

Que estimando la demanda de ter
cería propuesta, debamos declarar y 

' declaramos da la propiedad de don 
José M t r i i Rabies las quince fincas 
comprendidas en la dfllg :n:la de em-
baigi de dieciseis de septiembre de 
mil novecientos quince,practicada en 
el juicio ejecutivo a que dicha terce
ría sa refiere, y mindamas q n ex
presadas fincas se eliminen de men
cionada embi'g i . q jedanda éste sin 
efecto a'guno, y r>b:o!Vemas al don 
José M«ía Rabies de la reconven
ción formulada p ir el demandado 
D Jjan Sánchez, slnhicer especial 
condena de las costas de ambas ins
tancias. Y en lo que no está confir
me con la presenta, se revoca, y en 
lo que lo esté, confirma la senten-

' cia apelada —Asi por esta nuestra 
\ sentencia, cuya encabezamiento y 

parte dispositiva se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL de León, lo pro-

: nunciamas.mandimosyflrmamos.— 
Leopoldo L. Infantes.—R. Silustia-
no Portal.—Ignacio Rodríguez.— 
Gerardo Pardo.» 

i Cuya sentencia f ué publícala el 
j día de su fecha y al siguiente hibil 
', se notificó al Procurador de la parte 
1 personada y en los estrados del Trl-
< bunal, por rebeldía de D.a Vlctorlna 

Larlo. 
I Para que conste y tengi lugir la 
'• Inserción de ia presente en el BOLB-
;• TINOFICIAL de la provincia de León, 

según está mandado, la expido y fir

mo en Valladolld, a once de marzo 
de mil novecientos dieciocho.—Pul-
gencio Falencia. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitacional de 

León 
No habiendo comparecido al ac

to de la c asif Icaclón y declaración 
de soldados, los mozos que a conti
nuación se expresan, no chitante h i -
ber sido citados en d:bida forma, 
este Bxcmo. Ayuntamiento, Vistos 
los expedientes instruidos al efecto, 
acordó declararles próf.;gis para 
todos losíf ctos Ir giles. 

En su virtud, se les cita, llama y 
emplaza para que comparezcan en 
esta Alcaldía y ser presentadas ante 
la Comisión M;x!a de Reclutamiento 
de esta provincia, rog ndo a todas 
las Autoridades procedan a su bus
ca y captura, y poniéndolos a mi dis
posición: 

2 - JuinB. PerfcgcsArauzo, hijo 
de Barto'omé y Magdalena 

3— Fausto Luján Fernández, de 
Cándido y Encarnación 

5— Arsenlo Laso Llamczares, de 
José y Agustina 

7— Mariano Blanco Gutiérrez, de 
Pedro y Petra 

8— Pedro Fernández Caflas, da 
Valentín y Teresa 

10—Rafiel Fittrez Fernández, de 
N. y Bduvlgls 

12-Bonifacio Bayón González, 
de Hilarlo y Encarnación 

15—Jasé Aguado Sánchez, de Ma
teo y Jacoba 

17—J.uan Martínez Pérez, de 
Apolinar y Jacinta 

18-Juan B. Blanco M rán, de 
Angel y Antonia 

20— Eduardo. Fernández (incóg
nito). 

21— Félix Sah.gún (Idem) 
23—José Cagigas Estébanez, de 

Antonio y Casilda 
39 -Greg irla Flda'go A'varez, de 

Ruperto y Marta 
42 —Daniel Alverfz Diez (ln-

cógni te) 
46 - Francisco Pérez Sánch iz, de 

Francisco y Segunda 
50 -Enr'que Ramos Buyón, de Ig

nacio y Muta 
53— Gregorio Sánchez González, 

de Tále>foro y Celestina 
54— Manuel Caboro Martínez, de 

Antonio y Marta 
55— Agustín Andrés Martínez, de 

Angel y M ixlmlna 
56 — G lillerm a S int-icruz Lnuren-

són. de Gimerslndo y M iriana 
63 -Manuel Tascón (incógnit- ) 
66— Feliciano Iglesias Ramcs(ld.) 
67— Teles foro Manso del Abad, 

de Gregorio y Ben.ta 
70-Mariano Martínez Carrera, 

de Arcángel y R (jela 
72 -Víctor Paiazuelos Caglgal, de 

Evaristo y Jost fa 
. j79 - R if«! Sintos Cañón, de Ig
nacio y Marcela 

80— A'ejandro Tascón Alvarez, 
de Francisco y Fslipa 

81 - Gerardo García Ferraras 
(incógnito) 

91—Emilio Fernández Roldán, de 
de José y Emilia 

100— Frollán Valderrey Garda, 
de Bonifacio y Rafaela 

101— Angel Sánchez Collar, de 
Francisco y Manuela 

102—José María B!ay Martfoíz. 
de Andrés y Msxlmlna 

111—Juan Martínez Garda, * 
de Francisco y Baldomera 



115— Cayetano Rob'.et Martínez, 
de Pedro y Muía 

116— Eugenio López A!varez, de 
Eugenio y de Teodoila 

117— Antonio Martínez del Caño, 
de Buen, ventura y Manuela 

119—Venancio Cabellos (Incóg
nito) 

125—Jesús Marn? Suárez, de Pe
dro y Jo» f i 

125— Gregorio Huerta López, de 
Feliciano y Vicenta 

126— Manuel Santos Fldrez, de 
Joaqiln y Jerónlmn 

155 -Leonardo González (Incóg
nito) 

155— David Gu-rra Rodríguez, de 
Felipe y Concepción 

156— Migue! A varez A ba, de 
Maximino y N'rcisa 

140—Julio González G5mez, de 
Felipe y Fidela 

142—M guel Morül» (Incógnito) 
148- J - sé Gircla Fernández, de 

José y Teresa 
150—hUrmágínes Tascón, de N . 

y Felisa 
158 -Pedro Andrés Pérez, de Pe

dro y Fe 
165 -Nicolás Rodríguez Alvares, 

de Isidoro y Manuela 

164—Luis Sánchez Solera, de 
Bartolomé y Cntailna 

165 -Eduardo Alonso del Valle, 
de N . e Isabel 

169—Joaquín González Garda, 
de José y Francisca 

170— Agustín Carrillo González, 
de Eladio y Do'ores 

180 -Pedro Fernández Gutiérrez, 
de Hirmógenes y Rosalía 

182—Antonio Jaan (Incógnito) 
184-Ang<il Vlftuela Citado, de 

Doroteo y Crlsanta 
186-Benito Fernández AlVarez, 

de Manuel y Maximlna 

Alcaidía eonstitueiotial de 
San Emiliano 

Continuando la ausencia en Igno-
i rado paradero por más de diez aflos, 
: de Pío Diez, padre del mozo Pedro 
; Pío Diez AlVarez núm. 55 del sor

teo del reemplazo del alio actual, se 
< hace pút> Ico por medio del presen-
i te anuncio a losef ctos del articulo 

145 del Re glamento de Quintas Vi-
! gente, en virtud de expediente ln-
¡ coado por esta Alcaldía a Instancia 
• del expresado mozo para justificar 
i la excepción del caso 5.a, art. 89 de 

la vlgmte ley de Reemplazos, 
192-Emlllo Alvarez Cordero, de f S l£ Emiliano a 24 de abril de 1918, 

Binjitnín y Feliciana 
197-Arturo Fernández Fernán

dez, de Donato y Encarnación 
201-S.b is t lán Canuto (incóg

nito) 
202 - José Sin José Qjllego, de 

Sintlagoy Francisca 
Reemplazo de 1917 

181—Juan Cascallana Valcárcel, 
h jo de Vicente y Cecilia. 

León 29 de abril de 1918.—El Al
calde, M . Andréi. 

Año de 1918 

AYUNTAMIENTO DE LEON 
Mes de m i^o 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de di-
ctm mes, formada en virtud de lo preceptuado por la disposición 2.* de 
la R;-al crdeii de 51 de mayo de 1886, 

Capítulos 

l.» 
2 ° 
5 ° 
4. ° 
5. ° 
-6» 
7.° 
8 ° 
9.° 

10.* 
:ll.0 
12.° 

OBLIGACIONES 

Gastos del Ayuntamiento. -. 
Policía de seguridad. . . . 
Policía urbana y rural. . . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia; . . . . . 
Obras públicas.. . . . . 
Corrección pública. . 
Montes. . . . . . . . 
Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos.. . . . . . 
[Resultas 

Total. 

\ El Alcalde, Elíseo Fernández. 

" JUZGADOS 

Don Ramón Gayoio Arias, Juez de 
de Instrucción de la ciudad y par
tido de Ponferrada. 
Por el presente Intereso de todas 

las autoridades, asi civiles como mi
litares y agentes de la policía judi
cial, procedan a la basca de un ca
ballo, pelo rojo, de cuatro aflos, de 
alzada 1,460 metros, o sea unas sie
te cuartas, calzado del pie derecho 
y aparejado con a barda, estribos de 
cuero ya muy usados, cincha de cue
ro y freno, que en la mañana del ¿la 

i 7 del actual, habiéndole dsjado ata-
¡ do su dueño José Po gueral Fo'gue-
] ral, vecino de Fuentesnuevas en las 
! cuadras públicas de esta ciudad, des-
: apareció de ellas, ignorándose su pa-
S radero, y caso de ser habido lo pon-
I gan a disposición de este Juzgado 
| con la persona o personas que lo 
; tengan en su poder, si no justifican 
I la legitima'adquisición. -
5 Dado en Ponferrada a 18 abril de 
11918 —Ramón Gjyoso Arias. 

5fi2s as \ Don Secundino Regó de Seves. Juez 
4 365 20 \ ffl""'0^' de Veg; de Esplnareda. 
¿281 3 9 ! 
2.086 64 

cer noventa centláreas, que linda at 
E , camino vecinal; S , de José Gar
da; O., fincas de particulares, veci
nos de Sésamo, y N . , más de here» 
derus de Francisco Martínez; valua
da en setenta y dnco pesetas. 

El remate tend á lugir el día vein
te de mayo próximo, a las once de la 
maflana, en la casa de audiencia de 
este Juzgado; advlrtiendo que no se 
presentan títulos de propiedad de 
las fincas embargadas. 

No se admitirán posturas que na 
cubran las dos terceras partes de la 
licitación, ni llenadores que no con
signen el diez por ciento del valor 
de las fincas. 

Dado en Vega de Esplnareda a 
veinticinco de abril da mil novecien
tos dleriocho.—Secundlno R go de 
Seves.—P. S. M : Lucas Ramón, 
Secretarlo. 

CANTIDADBS 

3.330 93 
5.992 56 

León a 2de mayo de 1918 ="EI Contador, José Trébol. 
Sesión ordln&ria de 3 de mayo de 1918.=Aprobada:-

para su inserción en el BOLETIN OFICIAL.—M. Aitdrés.» 
José Data Prieto. 

Atcaldta constitucional de 
Corvinos de loa Oteros 

Formadas las cuentas municipa
les de este Ayuntamiento, corres-
pomdientes a 1917, se tullan c e ma
nifiesto en la Secretaria del mismo 
por término de quince días, pan oír 
reclamaciones. 

Cervinos n 26 de abril de 1918 — 
el Aíctiúe, Andrés Santamaría. 

Alca tilia constitucional de 
fresnedo 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas munlcl 
pales del año d* 1917, quedan de 
manifiesto al público en la Secreta
ria del mismo por término de quince 
días, para oír reclamaciones. 

Fresnedo 27 de abril de 1918.— 
5' A calde, Felipe Gírela. 

Alcaldía constitucional de 
. Cedrones del Rio 

Confeccionadas las cuentas munl-

Hago saber: Qae para hacer pago i 
a D. LucInoDlaz Marlftas, vedno de 

¿no Sésamo, de doscientas cuarenta pe- : 
ta KKI « ' seta* y retenta céntimos, que como 
¿Str 7? I apoderado de D José Blanco Pérez, I 

3IR 'SI'*'so, , en <ltber AnSela Alonso Qar-
: . \ da y su marido Angsl Rodríguez, 

vadnos que fueron de Sésamo, cos
tas causadas y que se causen hista . 
el efectivo pago, se sacan a pública '•• 
subasta, como de la propiedad de di
chos deudores, las fincas siguien
tes, sitas en término de Sésamo: 

1 .* Una casa, con sus árboles al ' 
pie, en el pueblo de Sésamo, sillo 
calle del Campo del Bayo, cubierta , 
de losa y paja, de cincuenta metros . 
cuadrados: linda derecha entrando, 
con casa de Andrés Pérez; Izquler-

49.010 87 

•RamiUse copla 
.P. A. del B. A. , 

clpales de este Distrito, rendidas 
por el Alcalde y Depositarlo del 
mismo, correspondientes al año de 
1917, quedan expuestas al público . . .M . , „ . . 
en esu Secretarla municipal por \ t ' ^ ^ J ^ S ^ P ^ 
término de quince dias, para oír las 
reclamaciones que se presenten, 

. de Rufino González, y frente', con 
¡ la citada calle del Campo del Bayo; 

C d £ £ £ d ¿ no ' 50: de abril de \ Ü * * «" cuatroclentás clncuehtá 
1918 — El Alcalde, Juan Rublo. 

Alcaldía consütncional de 
• :- Qusendos de los Oteros 
El Ayuntamiento que tengo el ho

nor de presidir, en sesión del día de 
hoy acordó que todos los terrate
nientes qae posean fincas en el tér
mino municipal de este Ayuntamien
to, respeten el amojonamiento que 
este Ayuntamiento pongi, y dejen 
los intrusos lo que tienen intrusado, 
bajó la multa de una peseta por 
cada molón que rompa alguno de los 
terratenientes. 

Qusendos 27 de abril de 1918.= 
El Alcalde, Joaquín Bermejo. 

i pesetas. 
£ 2 * Un prado, al sitio del Vergal, 
' término de Sésamo, cabida cuatro 
f áreas; linda por el E., de Valentín 
! Rodríguez; S., con presa del Cor-
' nejal; O., prado de Isabel Alonso, 
I y N , de la Ig esla de Sésamo; vale 
• doscientas pesetas. 
5 3.* Una huerta, en térmiuo de 

Sésano, sitio del Campo del Bayo, 
de hscer ochenta centláreas, que 
linda al E., de Luis Alonso; al S. y 
O., da Isabel Alonso y molino de 
Garolas, y N . , terreno inculto de les 
herederos de Santiago Regó de Se
ves; valuada en den pesetas. 

4.a Un prado, sitio en la Mata 
de los Campos, dicho término, de h 

Don Manuel Herrero Fernández, 
Juez municipal suplente de Vega 
de Esplnareda. 
Hago saber: Que para hrcer pago 

a Eugenio M rtfnez Pérez, Vecino 
de Sésamo, de cuatrocientas pese
tas y ctncuenia céntimos, que el f i 
nado Bernardo Alvarez González, 
Vecino que fué de Villar de Otero, 
quedó en deberle, costas cousadas y 
que se causen, se seca a pública su
basta como de la propiedad de di
cho deudor, la finca que a continua
ción se expresi.: 

Una casa, cubierta de losa, al si
tio del Soto, sin número, en la calle 
del Soto, de ocupar próxlmam^rte 
cuarenta metros cuadrados, <¡«-. l in
da derecha, entrando/calle dei Soto; 
izquierda, corral de la misma casa; 
al frente, con arroyo, y espalda, 
más casa de Cándida AlVarez; va
luada en ochocientas setenta y clo
có pesetas. 

El remate tendrá lugar el día v ;ln-
tluno de mayo próximo, a las once, 
en la sala de audiencia de este Juz-
g ido; advlrtiendo q.w no se presen
tan títulos de propiedad de la finca. 

No se admitirán posturas que na 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación de la misma, ni ilcltadores 
que no consignen el diez por ciento 
de su valor. 

Dado en Vega de Esplnareda a 
Veintiséis de abril de mil novecien
tos dleciocho.=Ma!iuel Herrero — 
P. S. O : LUCÍS Ramón, Secretarlo. 

Don Manuel Herrero Fernández, 
Juez municipal suplente de Vega 
de Esplnareda. 
Hago sabir: Que para hacer pago 

a D. Lucino DUz Mariñas, vecino 
de Sésamo, de cuutroclentas noven
ta y una pesetas cincuenta céntimos, 
que el finado Bernardo AlVarez Gon
zález, vecino de Villar de Otero, le 
quedó en dtber, costas causadas y 
qie se causen, se sscan a pública 
subasta, como de ja propiedad de 
dicho d-mdor, las fincas que a conti
nuación se expresan, radicantes en 
término de Villar de Otero: 

1. a Una casa, cubierta de paja, 
sita en la calle dei Soto, en el pue
blo de Villar de Otero, sin número, 
ocupa cuarenta metros cuadrados: 
linda derecha entrando, más casa de 
Cándida AlVarez; izquierda, de he
rederos de Sabina González; espal
da, terreno concejil del pueblo, y 
frente, arroyo; valuada en ciento se
senta pesetas. 

2. a Una casa, al mismo sitio y 
calle que la anterior, cubierta de p»-



sin número, d» dieciocho metros 
caadrados: linda derecha entrando, 
Brts de Sabina González; Izquierda, 
de Lorenza González; espalda, so
tar de Pructuoio Donls, y frente, de 
Sabina González; Valuada en noven
ta sesetas. 

3. a Otra casa, en el casco del 
pueblo de dicho Villar de Otero, ca
lle de la cállela, sin número, ocupa 
treinta y dos metros cuadrados, pró-
jdmamente: linda derecha entrando, 
na* de José Ramón; izquierda y es
palda, linar de Manuel Martínez, y 
f ru te , calle citada; valuada en cien
to setenta y cinco pesetas. 

4. a Un prado, al sitio del rio de 
Aneares, término de Villar de Otero, 
con el nombre de presa de arriba: 
linda al Este, de herederos de Vic
toriano González; Sur y Oeste, rio, 
y Norte, presa de riego, ocupa una 
supeifíde de cuatro áreas, próxima
mente; valuado en sesenta pesetas. 

5. a Otro prado, en el mismo si
tio y término que el anterior, cabida 
cuatro áreas y treinta y seis centl-
á r tas : linda a., prado de Gabriel 
Garda; S., río; O., más de Casimi
ra A Varez, y N . , presa de riego; 
valuado en ciento setenta y cinco 
pesetas. 

6. a Otro prado, al mismo sitio y 
término que los anteriores, de dos 
áreas y dieciocho centláreas: linda 
B . , de Santiago Martínez; S , con 
presa vieja; O. y N . , con la misma 
presa vieja; Valuado en noventa pe
setas. 

7. a Otro prado, en los prados 
Viejos, en dicho término, de ocho 
¿reas y setenta y dos centláreas: 
linda al E., más de Constantino Al-
vorez; S., rio; O., más de Maris lg-
nada Rodríguez, y N . , de José Ra
món; valuado en trescientas cin-
cnenta pesetas. 

£1 remate tendrá lugar el día vein
tiuno de mayo próximo, a las once 
de la mañana, en la sala de audien
cia de estejuzgddo; adviniendo que 
no presentnn Ututos de-propie
dad de las fincas embargadas. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras parte* de la 
tasación, ni llcitadores que no con
signen el diez por ciento del valor 
4e las fincas: 

Dado en V ; g i de Esplnareda a 
Veintiséis de abril de mil novecien
tos dieciccho —Manuel Herrero.— 
P. S. O.: Lucas Ramón, Secretarlo. 

Don Manuel Herrero Fernández, 
Juez municipal suplente de Vi ga 
de Esplnareda. 
Ht go sabir: Que para hacer pago 

¡>. D. Lucas Martínez Rellán, vecino 
de Sésamo, de cuatrocientas cua
renta y seis pesetas, que el finado 
Bernardo Aivsrez González, Vecino 
de Villar de O:ero, quedó en debar 
a Varios, costas causadas y que se 
causen, se sacan a publica subasta, 
como <J3 la prooledad de dicho deu-
der, tus fincas que a continuación se 
expn &r n, radicantes en término de 
Villar-dn Olere: 

1. a Un prndo, en los A'argos, 
íérmino de Valle de Fínoiledo, cabi
da dos áreas y dieciocho centláreas: 
linda «i E.. más de herederos de S i -
i l n a González; S , con rio, y O. y 
t i . , más de herederos de Victoriano 
González; valuado en treinta pesetas 

2. a Otro prado, ai sitio de las 
l amerá s de Csndfnedo, término de 
Villar de Otero, de cuatro áreas y 
treinta y seis centláreas: linda E., 

arroyo; S., de Gregorio Alvwec; 
O., camino de servicio de la pradera 
y lo mismo al N . ; Valuado en dos- , 
clentas pesetas. 

3. a Oiro prado, en los Alargos, 
término de Valle de Flnolledo, de 
hicer próximamente cuatro áreas y 
treinta y seis centláreas: linda al E., 
más de Aquilino Oonls; S., l io; O-, 
prado (de Sabina González, y N . , 
presa de riego; Valuado en veinte 
pesetas. 

4. a Otro prado, al sitio de las 
Lamerás perdidas, término de Villar 
de Otero, de cuatro áreas y treinta 
y seis centláreas: Urda B. , con arro
yo; S., prado de Clemente A'varez; 
O., con camino carretal, y N . , de 
herederos de Manuel Martínez; va
luado en ochenta pesetas. 

5. a Otro prado, en el casco del 
pueblo de Villar de Otero, término 
del mismo, al sitio de la Corradla: 
linda al E., arroyo; S., prado de Cle
mente Alvanz: O., presa de riego, 
y N . , de Severino Rodríguez, ca
bida ocho áreas, próximamente; va
luado en ochenta pesetas. 

6. a Olro prado, al sitio de Sun 
Miguel, término de Villar de Otero, 
cab.da dea áreas y dieciocho centl
áreas: linda E., de Ciérneme Alva
res; S., arroyo; O., cerradura da 
pared, y N . , prado de Joaquina Al-
varez; valuado en ciento sesenta pe
setas. 

7. a Otro prado, al sitio del Ca-
barco, término del anterior, mide 
dos áreas y dieciocho centláreas: 
linda E,, otro de Victoriano Gonzá
lez; S , arrayo; O., prado d e G i -
brlel Garda; y N . , de Segundo Fer
nández; valuado en ciento veinticin
co pesetas. 

8 a Otro prado y tierra, en el 
mismo sitio y término del anterior, 

; mide ocho áreas y setenta y dos 
centláreas: linda al E. y N . , más de 
Victoriano González; S. más de Ma
nuel Martínez, y O., dé Segundo 
Fernández; valuado en cuarenta pe
setas. 

9. a Una tierra, al sitio de Chao-
Balgón, término del anterior, mide 
dos áreas y dieciocho centláreas: 
linda ai E., de Manuel Martínez; S., 
prado de Victoriano González; O., 
cierro de pared, y N . , tierra de he
rederos de Ana María Fernández; 
Valuada en cincuenta pesetas. 

10. Otra tierra, al mismo sitio y 
término de la anterior, mide, dos 
áreas y dieciocho centláreas: linda 
alE.,de Vlctorláno González; S., 
de Marcos Donis; O., de Gabriela 
Donls, y N . , de Manuel Martínez; 
Valuada en cincuenta pesetas. 

11. Olra tierra, ai sitio del f.rfo-
yo del Qullobro, de dos áreas, pró
ximamente, quo linda ai E.,de Joa
quina A.varez; S., de S-'blna Gon
zález; O., arroyo, y N . , Manuel 
Martínez; valuada en cuarenta y cin
co pesetas. 

El remate tendrá lugir el dia Vein
tidós de mayo próximo, a las once 
de la m; ñaña, en la sala de audlen-

; cía de este Juzgado; adviniendo que 
- no se presentan títulos de propiedad 

de las fincas embargadas. 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de la 
tasación ni llcitadores que no con
signen el diez por ciento del Vjlor 
de las fincas 

Dado en Vega de Esplnareda a 
Veintisiete de abril de mil novecien
tos dieciocho.—Manuel Herrero — 
P. S. O.: Lucas Ramón, Secretario. 

Don Manuel Herrero Fernández, 
Juez municipal suplente de Vega 
de Esplnareda. 
Hago saber: Que para hacer pego 

a D. Domingo Ochoa A'varez, ve
cino de Valle de Flnolledo, de cua
trocientos cincuenta y nueve pese
tas, que el finado Bernardo Alvarez 
González, vecino que fué de Villar 
de Otero, le quedó en deber, costas 
causadas y qué se causen, se sacan 
a pública subasta, como de la pro
piedad de dicho deudor, las fincas 
que a continuación se expresan, 
situadas en término de Villar de 
Otero: 

I . a Una tierra, sita en la Pefla 
del Cuervo, cabida trece áreas, pró
ximamente, que linda E. y O., Pe
driza; S., de Manuel López, y N . , 
tierra de Manuel Martínez; valuada 
en veinticinco pesetas 

2 a Otra tierra, a los Corradas, 
ctblda dos áreas y dieciocho cen
tláreas: linda E.,más de Gregorio 
Alvarez; S., de Matías Fernández; 
O. y N . , terreno Inculto; valuada 
en quince pesetas. 

3 a Oirá tierra, al mismo sillo 
que la anterior, cabida cuatro áreas 
y treinta y seis centláreas: linda E., 
de Manuel Martínez; S., de Loren
za González; O., Carlos Gírela, y 
N . , de herederos de Primitivo Rodrí
guez; valuada en sesenta pesetas. 

4. a Oirá, al sitio de las Restras, 
cabida cuatro áreas y treinta y seis 
centláreas: linda B., de Manuel Pé
rez; S., más de Victoriano Gonzá
lez; O., de Joaquina Alvarez, y N . , 
de Domingo Donls; valuada en cin
cuenta pesetas.. 

5. a Otra Idem, sitio del Castro, 
dicho término, ctblda cuatro áreas 

. y treinta y seis centláreas: linda E., 
de Severino Rodríguez; S., de Sa
bina Gonzáltz; O., de Ana María 
Fernández, y N . , de Clemente A l 
varez; valuada en sesenta pesetas. 

6. a- Otra Idem, en igual sitio y 
término, cabida ocho áreas y seten
ta y dos centláreas: liúda E., de Atí-
laño Fernández; S., arroyo; O., Jo
sé Ramón, y N . , del mismo José 
Ramón; Vale sesenta y cinco pese 
tas. 

7. a Otra tierra, en el Valtn, de 
ocho áreas y setenta y centláreas: 
linda E , de Santiago Martínez; S., 
camino a los prados de San Miguel; 
O., Segunda Fernández, y N . , de 
Francisco Donis; vale treinta pese
tas. 

8. a Otra Idem, sitio de la fuente 
del S po, cabida ocho áreas y se
tenta y dos centláreas: linda E. y 
S., camino carretal; O., her«deros 
de Santiago Rodríguez, y N . , de Sa
bina C r e í a ; valuada en cinco pe
setas. 

9. " Otra Ídem, sitio de! Capelín 
de abajo, de hacer ocho áreas y 
setenta y dos centláreas: linda E., 
más de Clemente Alvares; S. y O., 
cierre, y N . , tierra de Gregorio Al-
vatez; valuada en setenta pesetas. 

10. Otra Idem, sitio de las Le
gúelas, cabida trece árees: linda E., 
ua Cristina López; S . de Aquilino 
Donis; O., de Manuel López, y N . , 
de herederos de Martin AlVzrez; Va
le setenta pesetas. 

I I . Otra Idem, al misma sitio y 
término de la anterior, cabida ocho 
áreas y setenta y dos centláreas: lin
da E , Primitivo Rodrfgnez; S., de 
Manuel Ramón; O. y N. , de Lorenza 
González; valuada en noventa pe
setas. 

12. Otra Idem, sitio del cerrado 
cabida tres áreas: linda E-, de Ma
nuela Ramón; S . de Jor quina Alva
rez; O. y N . . de Süntlfgo Mcrttnrz; 
Vale ochenta pesetas. 

15 Otra Idem, sitio del Ferra
da!, ceblda cuatro áreas y treinta y 
seis centláreas: linda E., de Felipa 
Alvarez: S., de Cristina López; O., 
de José Ramón, y N , de Maifa Ig-
nacla Rodríguez; Valuada en cuaren
ta pesetas. 

14. Otra Idem, én las tierras ru
bias, al sitio de entre las paredes, 
cabida trece áreas: linda E., camino 
carretal; S. tierra de Sabina Gon
zález; O., cerradura de pared, y N . , 
de Joaquina Alvarez; valuada en 
ochenta pesetas. 

15. Una linar tierra, en el casco 
del pueblo de VI lar de Otero, cono
cida con el ncirbre «linar del tío 
Ramiro.» cabida dos áreas, próxima
mente: linda E. huerta de Primitivo 
Rodiiguez; S.,p»red y tierra de San
tiago Martínez; O., linar de Antonio 
Martínez, y N . , calle de la Callejs; 
vale ciento treinta y seis pesetas. 

16. Oiré, en le» Barredas, cebl
da un áret: linda E., d-Clemente 
Alvarez; S., de St gundo F< mández; 
O. y N . , cierro de pared; vaie ciento 
diez pesetas. 

17. Un huerto, al sitio calie de 
la Calleja, de un área, próxima
mente: linda E., de Eusebia R-rrón; 
S.. arroyo; O., de Fauítino Donis, 
y N- , con calleja; valuada en ciento 
cincuenta pesetas. 

18. Dos castaños, al sliio de la 
Corradla, en término de la finca nú
mero cinco del embargo hecho por 
Lucas Martínez R?l!án; Valuados en 
cien pesetas. 

19. Otro casiaflo, en el prado 
del Poyo, propiedad de Severino 
Rodríguez; vale cincuenta pesetas. 

20. Dos castaños, si sitio de Pe-
lagayo.con su terreno de dos áreas, 
uno y otro al S., del camtro que 
Va a ChaVa'gón;. Valuados en ciento 
noventa pesetas. 

21. Otro castsño, al sitio del 
Pelcgjyo: HndxE y S.. arroyo; O. y 
N . , más de Sabina González; vale 
cincuenta pesetas. 

22. Tres castalios, al sitio de 
M torcos, situados en terreno co
mún; valuados en cien pesetas. 

El remate lendrá lugar el í ía Vein
titrés de mayo próximo, a las once 
de la mañana, en !a salo de audiencia 
de este Juzgado; ndvirtiendo que 
no se presentan Uin'.os de propiedad 
de las fincas embargad ;s. 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras psrles de la 
tasación, ni llcitadores que no con
signen el diez por ciento dsl valor 
de las fincas. 

Dado en Vcgi de Esplnareda a 
Veintisiete de abril de mil novecien
tos dieciocho. —Miinual Henvro.= 
Por su orden: El Sscrettirlo, Lucas 
Ramón. 
. Conaunidud de i -eganle» 

Los ' l 'r tn ConeejoN 
S« comunica a los participes de 

dicha Comunidad, que en Virtud de 
io dispuesto en el srt 95 de las Or
denanzas, celebrará Junta gam- ral el 
día 26 del corriente mes, hora de tes 
diez de la mañana, en el loe;:! de 
costumbre. 

Castrlllo de las Piedras 3 de mayo 
de 1918 — El Presidente, Luis Fer-
nándeg. 

Imp. de lYuipuución provínciui 


